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Se suscribe ¿es te periodo, «pésa te los mar-
tes, jueves, y sr. h ados , en la imprenta de Fi le , 
calle de las Tres Cruces, á ff rs. s I o**, lleva
do á casa de los s e ñ o r e s suscritores. 

Los a risos ó artículos podría remitirse á I 
redacción , que se halla establecida eo la mis 
ma imprenta y calle, núm. 4, cuarto principal 
franco de porte, sin cu jo requisito nose reciten 
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MINISTERIO D E LA G U E R R A . 

Circular. 

Excmo Sr . : He dado cuenta á S. A . el Re
gente del reino de la comunicación que V . E . d i 
rigió i este ministerio en 29 del mes último, en la 
que inserta lo espuesto por su auditor, propo
niendo: 

4 Q u e se sobresea en todas las causas que 
se instruyen en averiguación de la parle que ha
yan tomado en la rebelión de octubre los emplea
dos de todas clases civiles y militares en las pro* 
vincias de Alava y Vizcaya, en las que resulte 
que el acusado se acogió en tiempo y forma á la 
gracia de indulto, remitiendo dichas causas por 
el conducto respectivo á V. E . con el informe de 
los fiscales que las instruyen relativo á si consta 
el indulto, y á si el encausado se halla compren
dido en la pérdida del empleo y demás que esta
blece el art. 3 . ° del decreto de 27 de octubre. 

2 . ° Que V . E . oyendo á su auditor remitirá 
las causas á este ministerio para la resolución de 
S. A . 

Y 3.° Que las causas contra gefes y oficiales 
del ejército á quienes comprenda el indulto se fa
llarán en consejo de guerra de oficiales generales 
respecto á la declaración de si procede ó no la 
pérdida del empleo; y cuando los encausados 
correspondan al fuero privilegiado de marina, ar
tillería é ingenieros se pondrán con las causas á 
disposición de sus respectivos comandantes gene-

rales para la misma declaración en los juzgados 
que les competen. 

Enterado S. A . , y conforme con lo manifes
tado por el tribunal supremo de Guerra y Mari* 
na, se ha servido mandar: 

4.° Que se sobresea en las cansas que resul
te que el acusado se acogió en tiempo y forma á 
la gracia de indulto, remitiéndose por el conduc
to respectivo á V . E . con el informe de los fisca
les que las instruyen, relativo á si consta dicho 
indulto. 

2 .° Que V . E . oyendo i so auditor remita las 
espresadas causas á esta secretaria del despacho 
de mi cargo para Jos efectos convenientes; j que 
en cuanto al tercer punto propuesto por V . E .^ 
relativo á las causas contra gefes y oficiales del 
ejército, no es necesario resolverle, supuesto que si 
de ellas resulta haberse solicitado el indulto, D O es 
ya precisa otra declaración para quedar privados 
de los empleos, y se halla por lo mismo com
prendida esta regla en las dos anteriores. 

De orden de S. A . lo digo á V . E . para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V . E . muchos años. Madrid 2S de enero de 
i8*t2.=-San Miguel. =Sr . general en gefe del ejer
cito de operaciones del .Norte. 

Inspección de minas del distrito de Madrid 
Segovia jr Avila* 

0 

Relación de los registros y denuncios de 
admitidos en esta inspección desde el 
de enero hasta el dia de la fecha. 

i 
4 .* 

REGISTROS. 
Una mina de galena, sita en el alto del Lan-



charejó, termino de Cenicientos, nombrada la J 
Amazona, registrada por don Juan José Hurtado I 
y compañía, en 8. 

Otra de id . , sita en el Lancharejo, término de 
Cenicientos, nombrada la Heroína, por don Juan 
José Hurtado y compañía, en 8. 

Otra de i d . , sita en la cuesta del Franquillo, 
término de Cenicientos, nombrada el Solitario, 
por don .luán José Hurtado y compañía, en 8. 

Otra de id . , sita en la Labranza del Arroyo, 
término de Cenicientos, nombrada el Imperio, 
por don Juan José Hurtado y compañía, en 8 

Otra de id . , sita en el Barranco de la Mina, 
término de Cenicientos, nombrada la Abundan
cia, por don juán José Hurtado y compañía, en 8. 

Otra de id . , sita en el Panigebre, término de 
Cenicientos, nombraba la Josefina, por don Juan 
José Hurtado y compañía, en 8. 

Otra de galena, sita en los Caños, término de 
Cenicientos, nombrada Orestes, por don Juan Jo
sé Hurtado y compañía, eu 8. 

Otra de id . , sita en Orillamoral, término de 
Cadalso, nombrada la Victoria, por dou Juan Jo
sé Hurtado y compañía, en 8. 

Otra de íd., sita en el Tajón, término de Ce
nicientos, nombrada la Caravana, por don Juan 
José Hurtado y compañía, en 6. 

Otra de i d . , sita en Cercado Gallego, térmi
no de Cenicientos, nombrada S. Agustín, por don 
Juan 'osé Hurtado y compañía, en 8. 

Otra de i d . , sita Gn el Lancharejo, término de 
Cenicientos, nombrada Sto. Tomás, por donjuán 
José Hurtado y compañía , en 8. 

Otra de plomo, sita en el término que ya al 
Arroyo d é l o s Arqueros, término de Tiemblo, 
nombrada Domus Aurea, por don Juan Pérez 
y compañía, en 8. 

Otra de id. sita en el Cerro de la Horca, tér
mino de la Higuera, nombrada Micaela, por don 
Mariano Pérez y compañía, en 8. 

Otra de galena, sita en Vallejosagual, térmi
no de las Rozas de Puerto real, nombrada San 
Juan, por don Ramón Campoinanes, en 8. 

Otra de cobre, sita en la Pilita, término de 
Cebreros, nombrada la Centella, por dou Francis
co Gutiérrez, en 8. 

Otra de galena, sita en tierras Francas, tér
mino de las Rozas de Puerto Real , nombrada la 
Serafina, por don Fausto Martínez, en 8. 

Otra de plomo, sita en Navahonda , término 
de Robledo de Chávela , nombrada la Bobalico-
na, por don José Suarez, en 8. 

Otra de galena, sita en Valle Lorenzo, tér
mino de San Martin de Valdeiglesias, nombrada 
San Isidro el Labrador, por don José Sánchez y 
compañía, en 8. 

Otra de plomo, sita en la cima del cerro de 
Cabeza de la Cr?iz, l ¿ i ; u ¡ 0 0 de Cenicientos, nom
brada Veou.N, ^nr don M; nuel Gómez, eu 8. 

Otra de galena, sita en la Fuente del Berza-
lejo, término de Cenicientos, nombrada Boalo, 
por don Manuel Gómez, en 8. 

Otra de id. , sita en la Herrera de la Casilla, 
término de Cenicientos, nombrada el Desprecio, 
por don Manuel Gómez, en 8. 

Otra de plomo, sita en la vereda que va á la 
Adrada, término de Casillas, nombrada San Ma
tías, por don Matiai Alvarez, en 8. 

Otra de id. , sita en el Castrejon, término de 
Casillas, nombrada San C i r i l o , por don Matías 
Alvarez, en 8. 

Otra de id . , sita en el Qinto, término de Ca
sillas, nombrada San Vicente, por don Matías 
Alvarez, en 8. 

Otra de i d . , sita en la Solana de la cuerda de 
Morunas, término de Cebreros,.nombrada la Te
meridad, por don Simplicio González y compa
ñ ía , en 8. 

Otra de i d . , sita en Prado Capón, término de 
Cebreros, nombrada la Confianza, por don A m 
brosio González y compañía, en 8. 

Otra de plomo, sita en la majada de Moreno, 
término de Colmenarejo, nombrada la Regla, por 
don Ventura Miguel del R i o , en 8. 

Otra de id . , sita en el cerrado de Fuentefria, 
término deColmenare o, nombrada Ja Bonita, por 
don Mariano Nuñez Arenas, en 8. 

( Se continuará.) 
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Lista núm 2.° (Continuación.) 

D. José Calasanz Casado y d. Manuel Casado, 
residentes en Madrid. 

D. Mariano Casaña, d. Fausto de la Rosa, 
don G i l Fernandez Castelao y d. José Cernuda, 
vecinos de Madrid. 

Excmo. Sr. d. Manuel Codorniu , inspector 
de medicina 

Sr don Mariano Orr i , inspector de circjía. 
Don Antonio de Tapia, profesor del cuerpo 

de sanidad militar. 
Don José Cortés, vecino de Madiid. 
D. Sebastian Cuervas Mons, capitán del ba

tallón franco voluntarios de Cantabria. 
D. losé Miguel Diaz, alcalde de barrio del 

Rosario. 
D. José Diez, coronel de caballería. 
D . Mariano Durango, vecino de Madrid. 
D . Gabriel Futo, residente en Madrid. 
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D. Diego Feros , sustituto de alcalde de bar
rio de Miraelrio. 

D. Manuel María Fernandez, vecino de Ma
drid. 

D. Juan Pablo de Fuentes Corona, don Nico
lás Oseñalde, don Mariano Evaristo Romeral y 
don Bemardino Fernandez García^ oficiales de la 
administración militar de este distrito. 

D. Juan de Dios Hernández García, escribien
te de id. 

D. Paulino García Manrique, vecino de Ma
drid. 

D. Cayetano García , cazador de la guardia 
real provincial. 

D. Sandalio García Peñuela , avisador de la 
sesta de granadros de la Milicia Nacional. 

D. Julián García, don Luis Huerta, don A n 
tonio Arce, don Manuel Samper, don José Sarn-
per. don Tomás Oca ña, don Ceferino Ocaña, don 
Marcelo Ureña y don Ramón P o l o , vecinos de 
Madrid. 

D. Francisco Garralda, avisador de la sesta 
compañía del sesto batallón de la Milicia nacional. 

D. Francisco Garrido, Alcalde de barrio de 
Santa Cruz. 

D. Manuel Guerrero, vecino de Madrid. 
D. Manuel G i l de Santibañez, comandante 

accidental de la brigada de salvaguardias. 
D. José Guijarro, oficial de la pagaduría de 

esta administración militar. 
D. Manuel Gómez Parreño, profesor de me

dicina y c¡rujia. 
D. Eusebio Gómez, vecino de Madrid* 
D. Joaquin Gómez, gefe político cesante. 
D . uan de la Cruz González, coronel, ayu

dante interino de esto plaza. 
D. Ramón González, estudiante. 
D. Raimundo de las Heras, Miliciane nacio

nal de G u a d a l a j a r a . 

D. Tomas Jiménez, don Pablo de Labraña, 
don Francisco de Llaguno, don Ramón Liraiña-
na, don Paulino La fuente, don Crispin Latosa y 
don Manuel López Arias, vecinos de Madrid. 

D. Vicente León , vecino de Valencia. 
D. Marcelino Guillermo López , teniente i l i 

mitado en Madrid. 
D. Angel López, ordenanza de la segunda 

compañía del sesto batallón de la Milicia nacional. 
D. Manuel López Haedo, capitán de infante

ría retirado. 
D. Antonio López Rama jo, caballero de la 

Real orden de Isabel la Católica y de la militar 
de la Espuela de oro, vecino de Madrid. 

Doña Manuela Martínez, vecina de Madrid. 
D . Miguel Martineña y González, escribiente 

de la contaduría de arbitrios de amortización. 
D . Isidro de Mata, vecino de Madrid. 
D . Agustín Marcoartú, coronel retirado. 

(Se continuará.) 

II ANUNCIOS. 

D. losé Antonio Rayón , juez de primera instan
cia de esta ciudad de Alcalá de Henares y su 
partido &c. 

Por el presente hago saber; que habiéndose 
declai ado en estado de quiebra don Román Gon
zález , vecino y del comercio de esta ciudad, y 
estándose instruyendo en este juzgado el opor
tuno espediente acerca de ella con arreglo á las 
leyes; todas las personas que tengan créditos i 
su favor y contra la casa-comercio del D . Ro
mán , podrán presentarse á reclamarlos por si ó 
por medio de personas autorizadas competente
mente por la escribanía del infrascripto. 

E n virtud de providencia del juzgado de p r i 
mera instancia de Colmenar viejo de 26 del cor
riente mes.de enero, y á solicitud de Juan 
Santos Prieto, vecino de Miraflores, se cita, l la 
ma y emplaza á quienes se crean con opción á 
los bienes de la memoria y capellania fundadas 
en aquella villa por Juan González Borizo, para 
que en el término de treinta dias qne principia
rán á contarse desde el 4." de febrero próximo, 
comparezcan, y por la escribania numeraria de 
don José González, en dicho juzgado á deducir 
la acción que vieren competirles; pues pasado 
les parará el perjuicio que baya lugar. 

Por determinación del Sr. D. Francisco Ja
vier Manreta, superintendente de las fábricas na
ció «ales de tabacos de la ciudad de Sevil la , y á 
virtud de orden de la Dirección general de Ren
tas , se ha mandado sacar á subasta la vena que 
ba producido y produzca las labores del espre
sado establecimiento en el término de un año 
contado desde 4 . c de julio último á fin de junio 
del corriente de 18^2, habiéndose señalado para 
el remate el 25 de febrero á las doce de su ma
ñana en el despacho de la espresada superinten
dencia ; en cuyo acto se publicarán las condicio
nes con que se celebra este contrato; y antes es
tarán de manifiesto en la escribania de mi cargo, 
por si alguna persona quisiere instruirse de ellas. 

E n virtud de providencia dictada por don 
Policarpo M o n , juez de primera instancia del 
partido de Buitrago , se cita, llama y emplaza al 
que se crea con derecho á los bienes de la cape
llania que en la villa de Torrelaguna fundó don 
Manuela Pérez de Vargas, para que en el término 
preciso de nueve dias, á coutar desde este de es
ta fecha, se presente á deducirle en dicho juzga
do y escribanía de don José Izquierdo j pues pa-
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sado sin verificarlo , se procederá á lo que haya 
lugar y les parará perjuicio. 

Por el correo ordinario ha recibido la justi
cia de la villa de Galapagar un oficio del briga
dier coronel del regimiento infantería de San 
Fernando, núm. 44, remitiendo en el mismo una 
cédula de retiro, espedida por el Excmo. señor 
inspector general del arma á favor del soldado 
Mateo Pérez , hijo de Pedro y Lorenza Martínez, 
y se dice en ella natural de dicha villa de Gala-
pagar: y no existiendo ni ha existido en el cita
do pueblo tal Mateo Pérez ni sus padres, se 
anuncia por medio de este Boletin, á (in de que 
llegue á noticia del interesado, mediante á que 
debe haber sido equivocion el remitirla á este 
pueblo , á fin de que se presente á recogerla en 
término de 4 5 dias,que acreditando su pertenen-
ciasele entregará; pues pasado si no lo verificase, 
se devolverá al referido regimiento. 

Se halla concluido y puesto de manifiesto al 
público el reparto verificado en la villa de Para-
cuellos de larama para llenar el cupo que la ha 
correspondido por su riqueza territorial y pecua
ria en la nueva contribución general para la do
tación del culto y clero , impuesta en ley de 4W 
de agosto último ; de consiguiente se anuncia pa
ra que los forasteros terratenientes en su jurisdic
ción que quieran enterarse de la cuota que les 
haya correspondido, como también de las bases 
adoptadas para la formación de dicho reparto, lo 
verifiquen en el término de ocho dias que dicha 
ley previene , y en los mismos, caso de hallarse 
agraviados, entablen su reclamación ante su ayun
tamiento constitucional; en inteligencia que pa
sados que sean no lo habiendo verificado serán 
desatendidas las que con posterioridad se inten
ten. 

E n los Montes de Villamantilla se subastan 
y trata de venderse 4 53 tocones ü encinas inúti
les, tasadas por el visitador de montes en 20 rs. 
cada una, y su remate ha de hacerse el viernes 
4 4 de este corriente mes, á las doce de su ma
ñana; lo que se anuncia para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la subasta. 

Se halla al público por término de ocho dias 
en la villa de Ajalvir el repartimiento del cupo 
que por territorial, y pecuaria la ha correspondí- j 
do por mantenimiento del culto y chro , en cu
yo término se oirán v fallarán l a s reclamaciones 
que hiciesen losconü lijuyeutes,pues transcurrido 
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pasará á la aprobación de la superioridad com
petente. 

Con permiso y licencia de la Excma. D ipu 
tación provincial de la provincia de Madrid , ha 
dispuesto el ayuntamiento constitucional de la v i 
lla de Nava la Fuente, provincia de Madrid, par
tido de Buitrago, rematar en público remate la 
roza de las leñas de chaparro, de Jos sitios titu
lados Asomante y Peña los Prados, pertenecien
te á sus propios, cuyo remate se ha señalado el 
lunes 20 de febrero próximo y hora de las 9 de 
su mañana, en adelante, bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto, en la casa 
consistorial de ayuntamiento, para satisfacción de 
los concurrentes. 

Se halla vacante el part'do de médico ciruja
no de la villa de Paracuellos de Jarama, distante 
tres leguas de la capital, su dotación consiste en 
7,700 rs. pagados por trimestres por el ayunta
miento constitucional de la misma del fondo de 
sus propios; siendo cargo del profesor ó de la 
persona de que quiera valerse afeitar gratuita
mente en el local que designe á los vecinos de ella, 
como también sangrry demás peculiar en ambas 
facultades; contando á la vez el profesor con el 
producto de partos, golpes, de mano airada y re
tribución de los que se afeiten en su casa. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes al presidente 
de dicho ayuntamiento francas de porte hasta el 
dia 40 del corriente, previniéndose que en las 
mismas deberán relacionar la fecha con que les 
fueron espedidos sus títulos. 

Se halla vacante el partido de médico titular 
de la villa de Ajalvir, distante de Madrid cuatro 
leguas, y de Alcalá dos, su población 2H0 veci
nos, y dotación anual 5,200 rs. pagados por el ayun
tamiento por trimestres, y ademas lo que pueda 
producirle la asistencia de 25 vecinos que no han 
querido subscribirse para el repartimiento. Los 
aspirantes dirijirán sus memoriales francos de 
porte hasta el dia 4 9 de febrero próximo al pre* 
sidente de dicha corporación. 

M E R C A D O * 

Dia 2 de enero. 
Trigo de 34 á 31* y cuartillo rs. fanega. 
Cebada de 25 á 2*. 
Algarroba ¡i 30 á 31. 
Aceite nuevo de 0U á 62 rs. arroba. 
I d . añe jo de QH á G6. 

renta de P I T A . 


